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DECLARACIÓN CAMARAL N' 024/2023-2024

EL PLENO DE LA CÁMARA DE SENADORES,

CONSIDERANDO:

e Que, por voluntad propia de los pueblos indígenas y originarios del departamento de
Potosí, se constituye la organización denominada “Consejo de Ayltus Originarios de
Potosí – CAOP”, fundada en fecha 12 de diciembre de 1998, fundadores y afiliados
del Consejo Nacional de Ayllus y Markas del Qullasuyo – CONAMAQ Bolivia.

Que, esta organización aglutina, en su seno al conjunto de pueblos originarios
estructurados en torno a los Ayllus y Jatun Ayllus ancestrales de las nacionalidades
de los Qhara Qhara, los Chichas, los Lipi, los Kiltakas y los Karangas que cuentan
con jurisdicciones territoriales en el departamento de Potosí, con la finalidad de
preservar nuestra música y cultura ancestral, con sus usos y costumbres, en base de
normas y procedimientos propios reconocidos por la Constitución política del Estado
Plurinacional de Bolivia

Que, el Consejo de Ayllus Originarios de Potosí, se encuentra dentro el marc.o legal
previsto por el Código Civil Boliviano en su artículo 52, numeral 2, en el que reconoce
como personas colectivas entre el que puede identificarse a la organización social de
referencia como una agrupación de personas individuales que persiguen un fin
común, con propósitos lícitos.

Que, el Gobierno Autónomo Departamental de Potosí1 mediante Decreto
Departamental N' 450/2023 de fecha 24 de octubre de 2023, aprueba la reposición
de la personalidad jurídica del Consejo de Ayllus Originarios de Potosí con sigla
“CAC)P”, con domicilio en Calle Lidio Ustares N' 738, del Municipio de Potosí.

Senador proyectista: Hilarión Mamani Navarro

POR TANTO:

La Cámara de Senadores en uso de sus atribuciones determinadas por la
Constitución Política del Estado y en aplicación al artículo 164 de su Reglamento
General :
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DECLARA:

Rendir un justo y merecido reconocimiento al Consejo de Ayllus Originarios de
Potosí - CAOP, en su veinticinco aniversario de fundación, a celebrarse el 12 de

diciembre del presente año y por su contribución en defensa de la tierra y territorio del
departamento de Potosí en beneficio del Estado Plurinacional de Bolivia.

Es dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Senadores de la Asamblea

Legislativa Plurinacional de Bolivia, a los seis días del mes de diciembre del año dos
mil veintitrés.

Regístrese, comuníquese y archívese.
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